
INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

A: y INTRANT 

“Año del Desarrollo Agroforestal” 

RESOLUCIÓN NO. 001-2017 

CONSIDERANDO: La Ley 63-17 sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial de la República Dominicana de fecha 21 de febrero del año 2017, la cual 
crea el INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
(INTRANT), como el organismo nacional y sectorial, descentralizado del Estado 

Dominicano, con personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera y técnica, 
rector del sistema de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 

CONSIDERANDO: El artículo 355 de la Ley 63-17, sobre Movilidad, Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República, el cual disuelve la Oficina Técnica de 
Transporte Terrestre (OTTT) y pasa al INTRANT los derechos y obligaciones contraídos 
por la referida institución. 

CONSIDERANDO: La necesidad que existe de llevar a cabo acciones administrativas que 
permitan de manera provisional, regular, supervisar, registrar y tener controles reales y 

efectivos de los operadores de rutas del transporte público de pasajeros, hasta tanto se 
puedan confeccionar y ejecutar los reglamentos de aplicación que determinarán las 
directrices y procedimientos que se implementarán para la emisión de las licencias de 
operación de dichas rutas. 

CONSIDERANDO: El acuerdo amigable suscrito entre Mario Emilio Rodríguez 
Monegro actuando en representación del Sindicato de Choferes Moca Santiago 
(SICHOUMO) y Fausto José Bonilla actuando en representación del Sindicato de 

Choferes Unidos de Licey (SINCHULEY), de fecha cuatro (04) de julio del año 2017. en 
el cual SICHOUMO declara no tener objeción alguna en que las autoridades competentes 
(INTRANT) autorice el incremento de unidades y extensión de ruta hasta la comunidad de 

Canca la Reina en Santiago al operador SINCHULEY a cambio de que este ultimo 
operador ceda varios turnos a favor de SICHOUMO, 

CONSIDERANDO: Que las rutas del transporte público de pasajeros son propiedad del 
Estado, sin que el mismo tenga que estar sujeto a intereses particulares, sino más bien al 

bienestar común de los usuarios que demandan mayor seguridad y calidad en el servicio. 

CONSIDERANDO: El estudio de factibilidad realizado en el mes de marzo del presente 
año por el departamento de Planes y Estudios Técnicos, en el que indica que existe una 
demanda de pasajeros en la comunidad de Canca La Reina y que la misma está siendo 

suplida por los operadores; SINCHULEY autorizado a operar en la ruta Santiago-Licey con 
58 microbuses y SICHOUMO autorizado a operar en la ruta Moca-Santiago con 44 
microbuses y 8 carros, los cuales presentan una sobre oferta de asientos en ambas rutas, por 
lo que recomiendan autorizar a que oferten el servicio en la comunidad de Canca La Reina 
con tres (03) microbuses el operador SICHOUMO y con cinco (05) microbuses el operador 
SINCHULEY en ambos casos, de las unidades autorizadas en sus contratos de operación de 
rutas. Además rechazar la extensión de recorrido y el incremento solicitados por 
SINCHULEY. 

VISTO: La Constitución de la República de fecha veintiséis (26) de enero del año dos mil 

diez (2010). 

RESUELVE 

PRIMERO: Acoge como buenas y válidas las recomendaciones hechas por el 
departamento de Planes y Estudios Técnicos; y en consecuencia, SE AUTORIZA al 

operador SICHOUMO ofertar el servicio de transporte público de pasajeros en la 
comunidad Canca La Reina, para que en lo adelante tres (03) microbuses de los 

establecidos en su contrato de operación de ruta entren a la referida comunidad. 

 



SEGUNDO: SE AUTORIZA al operador SINCHULEY ofertar el servicio de transporte 

público de pasajeros en la comunidad Canca La Reina, para que en lo adelante cinco (05) 
microbuses de los establecidos en su contrato de operación de ruta entren a la referida 
comunidad. Se rechaza la extensión de la ruta y el incremento de unidades solicitados por 
este operador. 

TERCERO: Se ordena la renovación del contrato No. 2501250418 a nombre del 
Sindicato de Choferes Unidos de Licey (SINCHULEY), ruta Santiago-Licey, con una flota 
vehicular de cincuenta y ocho (58) microbuses. de los cuales cinco (5) ofertaran servicio 

hasta Canca la Reina: y las siguientes especificaciones: 

a) Origen: Santiago 
b) Destino: Licey 

c) Recorrido: Santiago (C/ Duarte, puente de la 27 de febrero)-Licey-Canca la 
Reina ( solo 5 microbuses cada dia) 

d) Flota Vehicular: Cincuenta y ocho (58) microbuses. Cinco (5) darán 

servicio a la comunidad de Canca la Reina. 

e) Horario de Operación: 05:30 am a 11:00 pm. 
f) Tiempo del Contrato: Un (01) año 

CUARTO: Se ordena la renovación del contrato No. 0901250142 a nombre del Sindicato 

de Choferes Unidos Mocanos (SICHOUMO), ruta Moca-Santiago, con una flota vehicular 

de cuarenta y cuatro (44) microbuses y ocho (8) carros, de los cuales tres (3) microbuses 

ofertaran servicio hasta Canca la Reina; y las siguientes especificaciones: 

a) Origen: Moca 
b) Destino: Santiago 

c) Recorrido: Moca (frente al mercado)- Canca la Reina ( solo 3 microbuses 

cada dia) C/Independencia/Sabana Larga (Santiago) 
d) Flota Vehicular: Cincuenta y dos (52) microbuses. Tres (3) darán servicio a 

la comunidad de Canca la Reina. 
e) Horario de Operación: 06:00 am a 6:00 pm. 
f) Tiempo del Contrato: Un (01) año 

QUINTO: Los operadores tienen un plazo de noventa (90) días para presentar toda la 

documentación necesaria para la renovación de los contratos de operación rutas de 
transporte público y las unidades vehiculares para ser inspeccionadas. 

PARRAFO: La autorización de nuevo servicio se hará efectiva con la firma y entrega de 
los contratos. 

SEXTO: La presente resolución deja sin efecto cualquier otra que le sea contraria total o 

parcialmente. 

SEPTIMO: El Coordinador de la Región Cibao Norte, los encargados regionales y 
provinciales de Santiago y Espaillat (Moca), quedan encargados del cumplimiento de la 

presente resolución. 

OCTAVO: La presente Resolución entra en vigencia a partir del día dos (02) de octubre 
del año dos mil diecisiete (2017). 

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis 

 


